ACTA SESION ORDINARIA

CELEBRADA EL DÍA 29 DE DICIEMBRE DE 2008


En  Lekunberri, siendo las 17:00 horas del día 29 de Diciembre de 2008, se reunieron bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. José Mª Ayerdi Fernández de Barrena, los Concejales que más abajo se citan y que constituyen la mayoría de la Corporación, al objeto de celebrar Sesión Ordinaria y tratar sobre los asuntos contenidos en el Orden del Día de la convocatoria, cursada en legal forma,

ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:
D. José María Ayerdi Fernández de Barrena.

Concejales:


D. Javier Aldareguia Erro.







D. Iñaki Albeníz

 



D. Félix Olaetxea Arraiago.

Secretario 

:
Javier Erviti Azpiroz.


Excusan su asistencia por motivos laborales, los Concejales, D. Juan María Irastorza Garaño; D. Patxi Centeno; Dña. Natalia Azcona; Dña. Luisa Aldaburu y D. Salvador Apezetxea.


Siendo las 20:30 horas, el Sr. Alcalde-Presidente declara abierta la sesión y se procede a tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día: 
PUNTO PRIMERO.- Aprobación si procede Actas sesiones celebradas los  días 6 de Septiembre de 2008 y 17 de Noviembre de 2008.


Todos los Concejales de la corporación disponen de una copia del borrador de las actas de las Sesiones celebradas los días 6 de Septiembre de 2008 y 17 de Septiembre del 2008, que en el presente punto son sometidas a aprobación, siendo aprobadas dichas actas.

PUNTO SEGUNDO.- Resoluciones de alcaldía dictadas desde el último Pleno Ordinario.
Por la alcaldía se da cuenta al Pleno de las Resoluciones nº75 a nº78 del  año 2008 ambas inclusive.

PUNTO TERCERO.- Aprobación Pliego contratación gestión centro de día.


Por la alcaldía se somete a la aprobación del pleno de la corporación, la aprobación del pliego que ha de regir la contratación de los servicios de Gestión del Centro de Día de Lekunberri, pliego que debidamente diligenciado se une al expediente de la sesión.

Por el Concejal D. Félix Olaetxea y en relación con el contenido de dicho pliego, tiene ciertas dudas en relación con el contenido del pliego, así por ejemplo entiende que en su caso la empresa que gestione debería de asumir como cualquier empresa, tanto las perdidas como las ganancias derivadas de la gestión y por lo tanto no aprueba que lo que establece la cláusula tercera, cuando se habla en el capitulo de perdidas y ganancias, de que los Ayuntamientos de Larraun y Lekunberri participarán de las perdidas, reiterando que dichas perdidas en su caso deberán ser asumidas por la empresa gestora.


Con respecto al nivel de euskera exigido, el pliego solamente establece que los trabajadores deberán de tener el nivel adecuado de conocimiento del euskera, para la prestación del servicio en ese idioma, pero entiende que debería de exigirse de una forma más concretamente el nivel exigido, y como se va a exigir ese nivel

Igualmente señalar también que en el pliego no se establece ni los servicios que se van a plantear y que titulación ha de tener el personal que vaya a prestar el servicio. 


Por último, y con relación a la comisión de seguimiento a la que se hace referencia en el pliego, entiende que debería contemplar no sólo que en dicha comisión estén representantes de ambos ayuntamientos, sino que debería recogerse que existan representantes de todos los grupos políticos que integran los respectivos Ayuntamientos.

Se contesta por la alcaldía a las dudas y cuestiones planteadas, señalándose de entrada que el pliego es un pliego consensuado con el Ayuntamiento de Larraun, y fruto de un trabajo que se ha llevado a cabo con el asesoramiento de los representantes de dicho  Ayuntamiento, así como también, con los responsables de la Mancomunidad de Servicios Sociales, e igualmente así como fruto del estudio de otros pliegos que han servido para casos similares a este, y el motivo fundamental de gestionar el déficit es para ayudar y animar fundamentalmente a la gente de la zona que pudiera estar interesada en gestionar dicho centro.

Con respecto al euskera, entienden correcto el planteamiento que se hace en el pliego, entendiendo que será la comisión de seguimiento quien deberá de determinar cual será ese nivel 

En cuanto al nivel de titulaciones que deben de tener los trabajadores del centro, no se determina el nivel de estudios o titulación que deban de tener, sencillamente por el Gobierno de Navarra no lo determina y por ello no se exige.

Por último con respecto a la Comisión de seguimiento, se dice que se ha intentado que se siga el mismo criterio que se pretende establecer en el Convenio a suscribir entre los Ayuntamientos de Lekunberri-Larraun, pendiente a día de hoy de aprobación, matizándose que cuando menos en este primer año, dicha comisión estará integrada por cuatro representantes de cada uno de los Ayuntamientos.

Por último por el Concejal Félix Olaetxea se quiere hacer constar que si bien se dice que el pliego va dirigido a facilitar a los trabajadores de la zona la posibilidad de gestionar el centro, luego los propios criterios establecidos en el pliego entiende que no se corresponden con esa filosofía y por ello se abstendrá.

Pasada la propuesta a votación esta es aprobada por tres votos a favor y una abstención, por lo que se acuerda

Primero.- Aprobar el Pliego de cláusulas administrativas particulares que van a regir la adjudicación y posterior ejecución del contrato de gestión del centro de día.

PUNTO CUARTO.- Aprobación, si procede, cuotas instalaciones  deportivas.


Una vez expuestos los incrementos propuestos, por el Concejal D. Félix Olaetxea se considera un tanto excesivo los incrementos propuestos, que viene a suponer un incremento de un 10%.


Por la alcaldía se contesta que el incremento viene justificado en la necesidad de equilibrar el déficit que año tras año se viene acumulando en relación con dichas instalaciones, calificándose ese déficit como importante, si bien se prevé que en el año actual ese déficit disminuya como consecuencia de la apertura de nuevas instalaciones como el spa..etc.

Se informa igualmente que se esta planteando la posibilidad de crear una sociedad pública para gestionar dichas instalaciones. En principio debería de haberse sacado ya a contratación la gestión de las instalaciones deportivas, pero dado que se cree inminente la firma del convenio con el Ayuntamiento de Larraun, en el cual se regulara también esta cuestión no se ha creído conveniente hacerlo hasta que no se firme ese convenio.

Igualmente se añade por la alcaldía que aun aplicando ese 10% de incremento, se considera que no va a ser suficiente para cubrir el déficit que se pueda generar, o el costo real de los servicios deportivos que se prestan en el conjunto de las instalaciones.


Sometida la propuesta de precios y cuotas que han de regir durante el año 2009, dicha propuesta es aprobada por tres votos a favor y uno en contra, por lo que se acuerda aprobar los precios y cuotas 2009 para las instalaciones deportivas.

PUNTO QUINTO.- Aprobación definitiva Estudio de Detalle parcela nº13 Unidad 4 S1.A6.U4. 

Se informa que una vez aprobado inicialmente mediante resolución de alcaldía nº60/08, de 13 de Octubre, el expediente y sin que durante el periodo de exposición pública se hayan presentado alegaciones, se propone ahora  la aprobación definitiva de dicho estudio de detalle correspondiente a la parcela nº13 de la Unidad 4 S1.A6.U4 de Lekunberri. 

El Pleno de la Corporación, por unanimidad de los presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar definitivamente el estudio de detalle de la parcela nº13 de la Unidad 4 S1.A6.U4. de Lekunberri.

Segundo.- Notificar el Presente acuerdo a la interesada, así como al Departamento de Ordenación del Territorio del Gobierno de Navarra a los efectos oportunos.

Tercero.- Publicar el presente acuerdo en el BON a los efectos oportunos.

PUNTO SEXTO.- Adjudicación concurso obras carretera de Albiasu.


Vista la propuesta la propuesta efectuada por la mesa de contratación del  concurso para la adjudicación de las “Obras de renovación de  redes de abastecimiento en aceras de la carretera de Albiasu, y obras en aceras de carretera de Albiasu”, la Corporación por unanimidad de todos los asistentes Acuerda:


Primero.- Adjudicar la ejecución de las obras contenidas en el Proyecto de  “Renovación de redes de abastecimiento en aceras de la carretera de Albiasu, y obras en aceras de carretera de Albiasu,”, a la mercantil “ ARIAN”   en la cantidad de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS EUROS CON SETENTA Y DOS CENTIMOS DE EUROS.- (350.256,72.- euros), IVA incluido.


Segundo.- Notificar el presente acuerdo a la interesada a los efectos oportunos.

PUNTO SEPTIMO.- Plan de inversiones 2009-2012.


Por la alcaldía se informa del nuevo plazo abierto por el Departamento de Administración local del Gobierno de Navarra, para la presentación de memorias a incluir en el citado Plan y que finaliza ahora el día 3 de Marzo de 2009, adelantando de que se esta ya preparando algunas memorias al respecto, que tienen que ver con el agua, el saneamiento, alguna pavimentación y algo de alumbrado público

Por el Concejal D. Félix Olaetxea, señala que su grupo esta preparando un plan en relación con la recogida selectiva de basuras, compostaje en las unifamiliares, ignorando si ello puede solicitarse o no dentro del plan trienal , no obstante tienen intención de una vez elaborado dicho plan presentarlo en breve en el Ayuntamiento.

Por la alcaldía se recuerda que el tema de la recogida de basuras, es un tema de Plan director y no de plan trienal.

Se recuerda que actualmente se esta en proceso de constitución del Consorcio de basuras y se espera que en el año 2009, cambien sustancialmente el sistema de recogidas.  Con respecto al tema del Compostaje en los unifamiliares, se añade por la alcaldía que es algo sobre lo que el actual Ayuntamiento ha hecho, junto con el Ayuntamiento de Puente la Reina, algún estudio y se están estudiando costes. Que igualmente es una de las acciones que se han planteado en el marco de la Agenda 21.


Igualmente se pregunta por el Sr. Olaetxea, si se sabe ya el destino que se pretende dar al a la partida de libre determinación.


Se contesta que todavía no se tiene decidido el destino de dicha partida.

PUNTO OCTAVO.- Plan de inversiones Fondo Estatal.


Por la alcaldía se propone al objeto de su inclusión en dicho programa, tres actuaciones, que sería la reforma de los vestuarios de las piscinas; la reforma de las instalaciones del Trinquete y la construcción de dos pistas de padel en la zona de las piscinas. Se informa igualmente que se habían barajado otros proyectos, pero al tener encajes en otras líneas de presupuestos del Gobierno de Navarra, se han descartado.

PUNTO NOVENO.- Certificaciones varias.


Se informa por la alcaldía de las certificaciones de obras nº4 y 5 relativas a las obras de ampliación de la guardería; y certificación nº4 de las obras de ampliación del edificio de la escuela, así como de la certificación final de las obras del Gaztetxoko.

PUNTO DECIMO.- Acuerdo permuta Dña. Esther Zubeldía.

Se proceder a retirarlo del orden del día, a expendas de ser tratado en una próxima sesión.

PUNTO DECIMO PRIMERO.- Solicitud ayuda Mikel Azkarate.


Se procede a dar lectura a la solicitud de ayuda presentada por D. Mikel Azkarate, alias “Petas”, músico Tolosarra, efectuada a objeto de recaudar fondos con destino a sufragar los gastos a los que asciende el tratamiento al que ha sido sometido como consecuencia del infarto celebrar sufrido.


La Corporación por unanimidad, acuerda conceder una ayuda por importe de 600,00.-euros 

PUNTO DECIMO SEGUNDO.-.- Moción condena asesinato Ignacio Uria Mendizabal en Azpeitia.-


Se propone la aprobación de la moción de condena aprobada tanto por el parlamento de Navarra, como la aprobada por Nafarroa Bai, en relación con el asesinato de D. Ignacio Uría Mendizabal en la localidad de Azpeitia, texto que debidamente diligenciado se une al expediente de la sesión.


Por el Concejal D. Félix Olaetxea, se quiere hacer constar que tanto él como su grupo se remite en este sentido a lo manifestado en la sesión de fecha 28 de Febrero del año en curso en relación a este tipo de mociones.


Pasada la propuesta a votación, esta es aprobada por tres votos a favor y una abstención

PUNTO DECIMO TERCERO.- Ruegos y preguntas.

Por el Concejal D. Félix Olaetxea se pregunta sobre si se ha firmado ya el Convenio con el Departamento de Educación relativo a la financiación de las obras de ampliación de la escuela y guardería.

Se contesta por la alcaldía que no

Si hay alguna novedad en relación con el recurso de Agrozumos.

Por la alcaldía se contesta que no


Por último el Sr. Olaetxea quiere advertir de la existencia de una tapa de un depósito situada junto al bombeo de aguas subterráneas, una tapa que se abre con suma facilidad lo que entiende puede constituir un peligro sobre todo de cara a los niños, contestando que se procederá cuanto antes a su comprobación. 

Y no habiendo más asuntos que tratar la Presidencia levanta la sesión, siendo las 18 horas y 35 minutos, de lo que se levanta la presente acta que se extiende del folio mecanizado de actas nº DNº al DNº ambos inclusive. De todo lo cual, como Secretario, doy fe.

